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C.A.Valpara so.í

Valpara so, quince de septiembre de dos mil veintiuno. í
VISTO:
En causa Rol de Ingreso Civil N 1330-2020,°  el abogado don Marcos 

Magasich Airola, en representaci n de la parte ejecutada, ó Romano Cabrini 
SPA, interpone recurso de casaci n en la forma  ó en contra  de la sentencia 
definitiva de primera instancia, librada el d a 30 de marzo de 2020, por elí  
juez del Primer Juzgado de Letras de San Felipe, don Omar Cifuentes Mena, 
en proceso Rol C- 5475-2019, que declara: “I. Se rechazan las excepciones 
de los N 14 y 7 del art culo 464 del C digo de Procedimiento Civil, opuestas° í ó  
por la parte ejecutada, en lo principal de su escrito de oposici n. ó II. Se acoge 
parcialmente  la  excepci n  contemplada  en  el  N 17  del  art culo  464  deló ° í  
C digo de Procedimiento Civil, opuesta por la parte ejecutada en lo principaló  
de  su  escrito  de  oposici n.  En  consecuencia,  se  declaran  prescritas  lasó  
patentes comerciales que van desde el segundo semestre de 2016 inclusive, y 
todas las anteriores, contenidas en el Certificado N 9, t tulo de la presente° í  
ejecuci n.  ó III. Que se hace lugar a la demanda ejecutiva interpuesta en lo 
principal  del  escrito de demanda por don H ctor Tulio Caro G lvez, ené á  
representaci n de la I. Municipalidad de San Felipe, solo respecto de aquellasó  
patentes comerciales no prescritas, correspondientes al Primer Semestre de 
2017, hasta el Primer Semestre de 2019, ambas inclusive, por la suma total 
de  $  140.614.750,  m s  los  reajustes  e  intereses  que  procedieren,á  
continu ndose la ejecuci n hasta hacer exigible y cumplido pago de la sumaá ó  
adeudada a su acreedor. IV. Que cada parte pagar  sus costas.á ”

Conjuntamente, deduce recurso de apelaci n.   ó
Se trajeron los autos en relaci n.ó
CONSIDERANDO:
I. EN CUANTO AL RECURSO DE CASACI NÓ : 
PRIMERO:  Que,  como sustento  de su arbitrio de invalidaci n,  laó  

recurrente invoca la causal prevista en el art culoí  768 regla 5  ° del C digoó  
de Procedimiento Civil, que relaciona con el art culoí  170 numeral  4  ° del 
mismo  cuerpo  legal;  o  sea,  sostiene  que  la  sentencia  recurrida  ha  sido 
pronunciada con omisi n de las consideraciones de hecho o de derecho queó  
le sirven de fundamento. 

SEGUNDO:  Que,  en  apoyo  de  la  causal  de  casaci n  impetrada,ó  
Romano Cabrini SpA argumenta, en lo sustancial y desde una perspectiva 
gen rica, que en el fallo se omiten sustanciales consideraciones, las que seé  
traducen en falta de an lisis de las pruebas rendidas y, principalmente, de losá  
argumentos  esgrimidos  por  su  parte  como  sost n  de  cada  una  de  lasé  
excepciones opuestas a la ejecuci n. En particular y, en un  primer ac piteó á  
de impugnaci n, aduce que, adem s de la prescripci n extintiva de la acci nó á ó ó  
ejecutiva -que fue acogida parcialmente- opuso la excepci n consagrada en laó  
regla 14  del art culo 464 del C digo de Procedimiento Civil, es decir, laª í ó  
nulidad de la obligaci n, fundada que no le afecta el tributo consignado en eló  
instrumento hecho valer como t tulo ejecutivo, a saber, en el certificado deí  
deuda N 9, emitido por el Secretario Municipal de la ejecutante, con fecha°  
09 de septiembre de 2016, habida cuenta que no se ha verificado el hecho 
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imponible,  puesto  que  es  una  sociedad  por  acciones  que  desarrolla  una 
actividad de tipo primaria, consistente en el cultivo de uva de mesa, la que 
no corresponde a las indicadas en el art culo 23 de la Ley Sobre Rentasí  
Municipales,  siendo  la  obligaci n  tributaria  en  referencia,  por  ende,ó  
inexistente o nula de nulidad absoluta. Adiciona que el t tulo ejecutivo seí  
habr a emitido por el solo hecho de tratarse de una sociedad con fines deí  
lucro, a pesar que este tipo de tributo no grava a las sociedades de inversi nó  
pasiva,  calidad  que,  por  lo  dem s,  no  posee.  En  fin,  sostiene  que,  paraá  
rechazar la excepci n en comento, el tribunal razon  exclusivamente respectoó ó  
de los aspectos propios de la emisi n del  t tulo ejecutivo y de su validezó í  
formal, alegaciones que no formul  al plantear sus excepciones y, en cambio,ó  
no se hizo cargo de las que ella efectivamente esgrimi ; es  decir,  que laó  
patente comercial no grava a las sociedades de inversi n pasiva; que el hechoó  
gravado por  el  impuesto  no corresponde  a  la  actividad econ mica  de  laó  
ejecutada, que es de car cter á primaria  -extractiva o generadora de productos 
naturales en su condici n inicial- y no  ó secundaria ni  terciaria, tal como lo 
evidencian  la  prueba  documental  y  testimonial  rendidas,  aspectos 
absolutamente silenciados en la sentencia y que, si se hubieran considerado, 
el tribunal habr a arribado a la conclusi n que la ejecutada tiene como giroí ó  
una actividad econ mica primaria y, por ello, que no se verifica en ella eló  
hecho imponible del tributo de patente comercial. 

TERCERO:  Que, en un segundo ac pite, la impugnante argumentaá  
que opuso a la ejecuci n, tambi n, la excepci n contemplada en la regla 7ó é ó ª 
del art culo 464 del C digo de Procedimiento Civil, o sea, la falta de algunoí ó  
de los requisitos o condiciones establecidos por las leyes para que el t tuloí  
tenga fuerza ejecutiva, sea absolutamente, o con relaci n al demandado yó  
que,  en  apoyo de  la  misma,  sostuvo que  los  elementos  de  la  obligaci nó  
cobrada no figuran consignados en el referido certificado de deuda N  9,  el°  
que, por ende,  no se basta a s  mismo, ya que debi  contener todos losí ó  
supuestos legales cl sicos de la acci n ejecutiva, como la base impositiva, elá ó  
hecho  gravado,  el  nombre  del  solicitante  de  la  patente  y  el  domicilio 
comercial en el que se ejerce la actividad gravada, defectos que lo hacen 
inv lido  en  relaci n  con  la  ejecutada  y  carente  de  m rito  ejecutivo.á ó é  
Argumenta  que  la  sentencia  s lo  contiene  un  razonamiento  respecto  aló  
cumplimiento de los requisitos exigidos  al efecto por el art culo 47 del DLí  
N 3063,  Sobre  Rentas  Municipales,  a  pesar  que  su  concurrencia  no  fue°  
controvertida  ni  puesta  en  duda  por  su  parte  y  que,  en  cambio,  omite 
expresar los fundamentos de hecho y de derecho en virtud de los  cuales 
desestim  sus argumentos destinados a sustentar cada una de las excepcionesó  
opuestas; e insiste en que el fallo s lo contiene una consideraci n generaló ó  
acerca de la suficiencia del  t tulo,  pero no se ala si  acoge o rechaza losí ñ  
fundamentos de sus excepciones, ni por cu les motivos, y que de haberseá  
tomado en cuenta stos el juzgador habr a arribado a la conclusi n que dichoé í ó  
t tulo no contiene todos los elementos de la obligaci n en cobranza y habr aí ó í  
acogido la excepci n en referencia.ó

CUARTO: Que,  acerca  de  las  afirmaciones  formuladas  por  la 
ejecutada al desarrollar ambos cap tulos de impugnaci n, consistentes en queí ó  
el tribunal fund  su decisi n en razones ajenas a la discusi n objeto de laó ó ó  
litis, resulta conveniente expresar que las mismas trasuntan la alegaci n deó  
extra  petita,  vicio  que no fue formalmente  invocado como soporte  de la 
casaci n. Asimismo, que en virtud del principio ó iura novit curia, la sentencia 
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puede  sostenerse  en  los  fundamentos  de  derecho  que  el  tribunal  estime 
pertinentes,  en  especial,  si  su  sustrato  f ctico  radica  en  hechos  noá  
controvertidos, como los relativos a la concurrencia, respecto del t tulo, de losí  
requisitos legales prescritos en el referido art culo 47 de la Ley de Rentasí  
Municipales, circunstancia que la propia ejecutada reconoce, por lo que esta 
v a  excepcional  de  impugnaci n  no  podr  prosperar  en  raz n  de   talesí ó á ó  
asertos.

QUINTO:  Que,  en  lo  tocante  a  la  falta  de  motivaci n  que  laó  
recurrente echa en menos, resulta imperativo tener presente que este defecto 
formal s lo concurre cuando el fallo carece de toda fundamentaci n; cuando,ó ó  
conteni ndola,   la  misma  es  err nea  o  contradictoria  respecto  de  laé ó  
conclusi n  adoptada  por  el  tribunal;  o  bien,  cuando  es  insuficiente  paraó  
comprender o reproducir el razonamiento del juzgador. Por tal motivo y aun 
si el terí  argumentativo destinado a establecer o desestimar las circunstancias 
f cticas  que  apoyan  una  determinada  pretensi n  es  escueto,  el  deber  deá ó  
motivaci n debe estimarse satisfecho, en la medida en que se cumpla conó  
dichas exigencias m nimas. í

SEXTO: Que, respecto del mismo t pico se ha sostenido que la causaló  
de casaci n en la forma expresada en el art culo 768 regla 5 , en relaci n conó í ª ó  
el numeral 4  del art culo 170, ambos del C digo de Procedimiento Civil y° í ó  
complementados por el Auto Acordado de nuestra Excma. Corte Suprema 
sobre Forma de las Sentencias, de 30 de septiembre de 1920, s lo concurreó  
cuando el fallo no contempla las consideraciones de hecho o de derecho que 
le  sirvan  de  soporte;  o  sea,  cuando  no  se  desarrollan  en  absoluto  los 
razonamientos que lo determinan y el mismo carece de las normas de ley, 
derecho o equidad exigidos por tal precepto legal. 

S PTIMO:É  Que,   trat ndose  del  caso  á sub lite, en  los  basamentos 
quinto y sexto de la sentencia figuran las razones por las cuales el tribunal de 
primer grado rechaz  las excepciones contempladas en las reglas 14  y 7  deló ª ª  
art culo 464 del C digo de Procedimiento Civil. Respecto de la nulidad de laí ó  
obligaci n, el sentenciador se ala que ó ñ ( ) ser  rechazada toda vez que“ … á , la 
obligaci n de cobro est  contenida en el Certificado de Deuda emitido por eló á  
Secretario Municipal, en cumplimiento a lo dispuesto en el art culo 47 delí  
Decreto Ley 3.063, sin que se advierta nulidad alguna en su emisi n y, sinó  
que la prueba rendida por la parte ejecutada haya podido revertir su m ritoé  
ejecutivo . Y en lo tocante a la falta de requisitos para que el t tulo tenga” í  
m rito ejecutivo, el juzgador consign  que é ó ser  desestimada en raz n que el“ á ó  
t tulo  de  la  presente  ejecuci n  re ne  todos  los  requisitos  exigidos  por  elí ó ú  
art culo 47 del Decreto Ley 3.063, y en consecuencia tiene m rito ejecutivo,í é  
absolutamente y con relaci n al demandado de autos.  ó ”

OCTAVO: Que,  a  juicio  de  este  tribunal  superior,  la  sentencia 
atacada de ineficacia jur dica contiene motivaciones suficientes, cierto que deí  
car cter marcadamente formal y escuetas, pero adecuadas a la naturaleza deá  
las excepciones opuestas y al procedimiento compulsivo o de apremio de que 
se trata, de car cter breve y  dirigido, esencialmente,  a la realizaci n deá ó  
bienes embargables para hacer efectiva la garant a general patrimonial queí  
asiste  legalmente  a  todo  acreedor  (art culo  2465  del  C digo  Civil),  cuyoí ó  
principio  rector  es  que la  existencia  de  la  obligaci nó  est  establecida  deá  
manera inconcusa o indubitada y que, aun cuando en la especie se encuentra 
consagrado  en  una  norma  especial,  cual  es,  la  predicha  Ley  de  Rentas 
Municipales,  en  virtud  de  la  remisi n  legislativa  efectuada  por  el  propioó  
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art culo 47 inciso primero de tal estatuto especial, est  sometido a las reglasí á  
del juicio ejecutivo establecidas en C digo de Procedimiento Civil; todo loó  
cual conduce a concluir que la causal de invalidaci n apoyada en la falta deó  
fundamentaci n de dicha sentencia carece del m rito y fuerza suficiente paraó é  
dejarla sin efecto y a rechazar el recurso de casaci n. ó

NOVENO:  Que,  a  las  razones  indicadas  en  la  consideraci n  queó  
precede, debe agregarse que, el inciso pen ltimo del art culo 768 del C digoú í ó  
de Procedimiento Civil expresa: “No obstante lo dispuesto en este art culo, elí  
tribunal  podr  desestimar  el  recurso  de  casaci n  en  la  forma,  si  de  losá ó  
antecedentes  aparece  de  manifiesto  que  el  recurrente  no  ha  sufrido  un  
perjuicio reparable s lo con la invalidaci n del fallo o cuando el vicio no haó ó  
influido en lo dispositivo del mismo.   ” O sea,  esta norma legal consagra el 
principio de la trascendencia,  seg n el  cual,  el  recurso de casaci n en laú ó  
forma debe ser el nico medio para reparar el perjuicio denunciado por laú  
reclamante,  por  lo  que  si  resulta  posible  lograr  tal  objetivo  por  otra  v aí  
procesal, como lo es el recurso de apelaci n deducido en contra de la mismaó  
sentencia  el que la ejecutada dedujo- este remedio extraordinario  deber– á 
ser desestimado. 

II. EN CUANTO AL RECURSO DE APELACI NÓ :
VISTO:
Se reproduce la sentencia apelada.
Y  SE TIENE ADEM S PRESENTE:Á
D CIMO:  É Que,  en  el  primer  otros  de  su  libelo  impugnatorio,í  

Romano  Cabrini  SpA  interpone apelaci n  ó en contra  del  mismo  fallo 
definitivo  y  solicita  al  tribunal  ad  quem que  acoja  el  recurso  ( )“ …  
enmendando con arreglo a derecho la sentencia impugnada y resolviendo, en 
su lugar, que se acoge una o m s de las excepciones opuestas por esta parte,á  
especialmente, las de nulidad de la obligaci n y/o la falta de requisitos paraó  
que el t tulo tenga fuerza ejecutiva, y, por tanto, rechace en forma ntegra laí í  
demanda ejecutiva, con expresa condena en costas.  ”  

UND CIMO:  É Que, para fundar este arbitrio ordinario, la sociedad 
por acciones apelante se remite a sus argumentaciones blandidas en apoyo 
de la casaci n formal, las que ampl a. Agrega, en lo medular, que la tesisó í  
hecha  valer  por  la  Municipalidad  de  San  Felipe  en  el  juicio  ejecutivo 
consisti  en afirmar que la ejecutada es una sociedad con fines de lucro y,ó  
como tal y como ocurrir a respecto de toda sociedad que ejerza actividades– í  
lucrativas-  est  obligada al pago de la contribuci n de patente establecidaá ó  
en el art culo 23 de la Ley de Rentas Municipales; que a trav s de dichasí é  
afirmaciones, la ejecutante impl citamente reconoce í que su giro corresponde 
a una actividad econ mica primaria, am n que en la demanda expresa queó é  
dicho  giro  ante  el  Servicio  de  Impuestos  Internos  es  el  011313,  c digoó  
indicativo,  hasta  el  a o  2012,  del  cultivo  de  uvas  y  que  hoy  por  hoyñ  
corresponde al 012120, lo que evidencian, adem s, la prueba documental yá  
testimonial acopiada al juicio;  que el sentenciador rechaz  sus excepcionesó  
tomando  en  consideraci n  aspectos  nicamente  formales  y  omitiendoó ú  
pronunciamiento respecto de su alegaci n principal, consistente en la nulidadó  
de la obligaci n fundada en que la actividad de la demandada corresponde aló  
rea primaria de la econom a, en la forma que describe el art culo 2  del DSá í í °  

N 484 de 1980, del Ministerio del Interior Reglamento para la aplicaci n° – ó  
de  los  art culos  23  y  siguientes  del  T tulo  IV  de  la  Ley  de  Rentasí í  
Municipales- por lo que resulta exenta del pago de patente municipal, la que 
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grava nicamente las actividades ú secundarias y terciarias, conforme lo dispone 
el  art culo 23 inciso primero del  DL N 3036, Sobre Rentas  Municipales,í °  
reforzado con lo prevenido en el art culo 24 inciso primero del mismo cuerpoí  
legal. Afirma, tambi n, que la ejecutante insinu  que la ejecutada tendr a elé ó í  
car cter de sociedad de inversiones pasivas, pero que dicha calidad, por sá í 
sola, no determina que est  afecta al pago del tributo en comento, porqueé  
ste no grava a una persona en cuanto tal, sea natural o jur dica, sino que aé í  

una determinada actividad, tal como lo ha resuelto la Excma. Corte Suprema 
en los  fallos  que cita,  los  que sientan el  principio seg n el  cual,  para laú  
procedencia  del  tributo  en  cuesti n  ó ( )  no  basta  el  ejercicio  de  una“ …  
actividad lucrativa, como tampoco que se trate de una sociedad de inversi n,ó  
es necesario que sta realice la actividad gravada  , é ” y que, las sociedades de 
inversiones  pasivas,  por  el  hecho  de  serlo,  no  est n  afectas  a  patenteá  
comercial. (Sentencias Rol CS. N  14.927-2018, de 25 de septiembre de 2019°  
y N  23087-2018, de 06 de diciembre de 2018).  Argumenta, tambi n,  que° é  
la propia ejecutante le ha reconocido el ejercicio de una actividad no sujeta a 
impuesto  municipal,  en  el  Ordinario  N  153,  de  31  de  enero  de  2012,°  
dirigido por la Jefa del Departamento de Rentas Municipales al se or Oddiñ  
Romano Cabrini  -a dicha data persona natural- acogiendo una solicitud de 
ste en orden a dejar sin efecto los cobros en raz n de ejercer una actividadé ó  

econ mica primaria,  misma que la que hoy en d a desarrolla  la  personaó í  
jur dica.  En  fin,  insiste  en  que  el  t tulo  ejecutivo  no  contiene  todos  losí í  
elementos de la acci n ejecutiva objeto del proceso, como lo son, en esencia,ó  
la  base  imponible  del  impuesto,  los  hechos  imponibles  realizados  por  la 
ejecutada que lo habr an causado y el peticionario de la patente, todo lo cualí  
indica que el mismo carece de autosuficiencia y de m rito ejecutivo. é

DUOD CIMO:  É Que,  las  argumentaciones  hechas  valer  por  la 
apelante para sostener la ineficacia jur dica de la obligaci n materia de laí ó  
ejecuci n, sobre todo, cuando razona sobre la base de los institutos de laó  
nulidad  absoluta  y  de  la  inexistencia,  dejan  entrever  -aunque  no lo  dice 
expresamente- que la misma se sit a en la perspectiva de los requisitos deú  
validez de los  actos  jur dicos  establecidos en el  art culo 1445 del  C digoí í ó  
Civil, complementado, respecto de los actos solemnes, por el art culo 1682í  
del mismo C digo, cuya inobservancia en la fase constitutiva o de celebraci nó ó  
del acto deviene en su nulidad, sea absoluta o relativa, o, seg n parte de laú  
doctrina y trat ndose de algunos de estos requisitos, en su inexistencia. Dichoá  
de otra manera y visto que el argumento basal esgrimido por la apelante 
para solicitar la revocaci n del fallo consiste en sostener que ella no es sujetoó  
pasivo de la obligaci n materia de la ejecuci n, porque el hecho gravado poró ó  
el tributo no corresponde a la actividad econ mica desarrollada por ella -deó  
car cter  á primaria-  se puede afirmar que Romano Cabrini SpA respalda la 
excepci n de nulidad en las reglas que informan el estatuto jur dico de laó í  
nulidad civil  establecido en el  C digo Civil  patrio,  espec ficamente,  en laó í  
ausencia de causa de dicha obligaci n y, por ende, del t tulo de la ejecuci n. ó í ó

D CIMO  TERCERO:  É Que,  al  respecto  procede  expresar  que 
nuestra Excma. Corte Suprema ha establecido que ( ) la excepci n que“ … ó  
contempla el numeral 14 del art culo 464 del C digo de Procedimiento Civil,í ó  
corresponde a la nulidad de la obligaci n. Ahora bien, el referido texto noó  
distingue respecto de qu  clase de nulidad puede oponerse como excepci n aé ó  
la ejecuci n, lo que importa desde un punto de vista conceptual ya que noó  
puede olvidarse que el t tulo ejecutivo presentado en estos autos correspondeí  
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a un acto administrativo, pues es un Certificado emitido por el Secretario  
Municipal,  al  que  el  legislador  ha  dotado  de  fuerza  ejecutiva,  en  
consecuencia, la nulidad de la obligaci n debiera buscarse al alero de lasó  
normas de derecho p blico que son aquellas que rigen la materia y no bajoú  
la rbita del derecho privado. En este contexto, se ha indicado que son cincoó  
los elementos del acto administrativo, a saber: la competencia, la forma, el  
fin,  los  motivos y el  objeto. Tambi n se ha se alado que los vicios  queé ñ ´  
pueden  eventualmente provocar la nulidad de un acto administrativo son: la  
ausencia de investidura regular del rgano administrativo, la incompetenciaó  
de ste, la existencia de vicios de forma y procedimiento  en la generaci né ó  
del acto, la violaci n de la ley de fondo atinente a la materia y la desviaci nó ó  
de poder.  (C. S. 17.285-2014). As , como se dijo, es en las referidas causas´ í  
de  nulidad  del  derecho  p blico  en  las  que  debi  afincarse  la  excepci nú ó ó  
opuesta por el ejecutado, cuesti n que no realiz , toda vez que acudi  a lasó ó ó  
normas del derecho civil, que est n previstas para regular actos jur dicos oá í  
contratos que son celebrados entre particulares o en los que los rganos de laó  
Administraci n  comparecen  en  tal  calidad,  sin  que  aqu llas  se  puedanó é  
invocar en los casos en que stos act an haciendo uso de la facultad deé ú  
imperio, propia del mbito del derecho p blico.  á ú ” (CS. Rol N° 22.183-2016.).

D CIMO  CUARTO:  É Que,  este  tribunal  de  alzada  comparte  los 
razonamientos jur dicos del m ximo tribunal trascritos en el basamento queí á  
precede,  los  hace  aplicables  al  caso  sub  lite  y,  congruentemente  con  los 
mismos, reafirma lo consignado en la motivaci n octava de este fallo, los queó  
reproduce para la apelaci n, y lo expresado por el tribunal  ó a quo en las 
motivaciones  quinta  y  sexta  de  la  sentencia  apelada  respecto  de  ambas 
excepciones.  Ello  toda  vez  que  ninguno  de  los  fundamentos  f cticosá  
esgrimidos por la ejecutada en apoyo de las mismas y que autorizar an laí  
revocaci n  de  la  sentencia  de  primer  grado  resultaron  suficientementeó  
acreditados en el juicio, no siendo bastantes al respecto, los documentos y 
declaraciones testimoniales que se rese an en el considerando cuarto de lañ  
sentencia.  Espec ficamente,  no  se  logr  desvirtuar  la  presunci n  deí ó ó  
autenticidad y de veracidad inherentes  al  acto administrativo hecho valer 
como  sost n  de  la  ejecuci n,  al  que  el  legislador  de  la  Ley  de  Rentasé ó  
Municipales ha dotado expresamente de fuerza ejecutiva en el art culo 47 deí  
esta norma.

D CIMO QUINTO:É  Que, por lo dem s, resulta til consignar queá ú  
la recurrente hace nfasis en que ella no es sujeto pasivo del tributo porqueé  
su actividad no est  comprendida dentro de lo preceptuado por el  incisoá  
primero del art culo 23 de la Ley de Rentas Municipales, que, en su textoí  
literal,  se  refiere  nicamente  a  las  actividades  secundarias  y  terciarias;ú  
empero,  ocurre  que  al  formular  tal  afirmaci n  soslaya  lo  que  la  mismaó  
disposici n legal prescribe en su inciso segundo, el cual, en su parte inicialó  
comienza  con  las  expresiones  Asimismo,  quedar n  gravadas  con  esta“ á  
tributaci n  municipal  las  actividades  primarias  o  extractivasó  y,…”  
seguidamente, contempla dos hip tesis distintas a las que hace aplicable eló  
tributo contemplado en el inciso primero, las que separa por la letra  y“ ” 
utilizada en t rminos disyuntivos: la primera, é en los casos de explotaciones“  
en  que  medie  alg n  proceso  de  elaboraci n,  aunque  se  trate  de  losú ó  
exclusivamente provenientes del respectivo fundo r stico ,  ú …” y la segunda, 
aplicable a la ejecutada, c“ uando los productos que provengan de esta clase  
de  actividades  primarias,  se  vendan  directamente  por  los  productores  en  
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locales, puestos, kioscos o en cualquier otra forma que permita su expendio  
tambi n directamente al  p blico o a cualquier comprador en general,  noé ú  
obstante que se realice en el mismo predio, paraje o lugar donde se extraen,  
y aunque no constituyan actos de comercio los que se ejecuten para efectuar  
ese expendio directo . Entonces, conforme al inciso segundo del art culo 23” í  
de la Ley de Rentas Municipales, interpretado en armon a con lo dispuestoí  
en el inciso primero del mismo precepto legal, la apelante s  resulta sujeta aí  
la contribuci n de patente municipal.ó

D CIMO SEXTO:É  Que, en fin, no est  dem s expresar que todasá á  
las referencias de la apelante efectuadas a las sociedades de inversi n pasivas,ó  
referidas en el inciso tercero del rese ado art culo 23, resultan irrelevantes,ñ í  
habida consideraci n que ella misma reconoce que no pertenece a este tipoó  
societario, de manera que resulta f til sostener que, por tal raz n, no estú ó á 
afecta a la contribuci n de patente municipal objeto de la ejecuci n.ó ó

D CIMO  S PTIMO:É É  Que  los  razonamientos  expresados  en  las 
motivaciones que preceden conducir n a este tribunal á ad quem a negar lugar 
al arbitrio de apelaci n y, en consecuencia, a confirmar la sentencia apelada. ó

Por  tales  consideraciones,  disposiciones  jur dicas  indicadas  y  loí  
dispuesto, adem s, en los art culos 186, 187, 223, 227, 764, 765, 768, 783,á í  
186 y 187, todos del C digo de Procedimiento Civil, se declara que:  ó

I. Se  rechaza  el  recurso de casaci n en la forma deducido por laó  
sociedad Romano Cabrini SPA, en contra de la sentencia definitiva dictada 
el d a 30 de marzo de 2020, por el juez del Primer Juzgado de Letras de Saní  
Felipe, en proceso Rol C- 5.475-2019. 

II. Se confirma la referida sentencia.
III.  Se  exime a  la  recurrente  del  pago  de  las  costas  de  ambos 

recursos, por haber tenido motivo plausible para litigar.
Reg strese y devu lvase, con sus agregados.í é
Redacci n  de  la  Abogada  Integrante,  do a  Sonia  Maldonadoó ñ  

Calder n, quien no firma por encontrarse ausente. ó
N  Civil 1330-2020. °
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Pronunciado por la Cuarta Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Rosa Aguirre C., Alejandro

German Garcia S. Valparaiso, quince de septiembre de dos mil veintiuno.

En Valparaiso, a quince de septiembre de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de septiembre de 2021, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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